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1. El artículo 31 de la CE dispone en su apartado 1, que: 

A- Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica 
mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad, justicia y progresividad que, en 
ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. 

B- Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica 
mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad, suficiencia y progresividad que, 
en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. 

C- Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica 
mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad, equitativa distribución de la carga 
tributaria y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. 

D- Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica 
mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún 
caso, tendrá alcance confiscatorio. 

 

2. De conformidad con el art. 56.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la cuota íntegra 
(señale la respuesta CORRECTA): 

A- Será la cuota resultante de minorar la cuota líquida en el importe de los pagos fraccionados y retenciones 
realizadas de acuerdo con la normativa de cada tributo. 

B- Se determinará aplicando el tipo de gravamen a la base liquidable según cantidad fija señalada al efecto. 
C- Será el resultado de aplicar sobre la cuota líquida las deducciones, bonificaciones, adiciones o coeficientes 

previstos, en su caso, en la ley de cada tributo. 
D- Será el resultado de practicar, en su caso, en la base imponible las reducciones establecidas en la ley y los 

incrementos reglamentarios. 
 

3. A tenor de lo establecido en el artículo 39 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en 
materia de sucesores de personas físicas, marque la respuesta INCORRECTA: 

A- A la muerte de los obligados tributarios, las obligaciones tributarias se transmitirán a los herederos, 
incluyendo las posibles sanciones que se devengasen antes del fallecimiento de dicho obligado tributario. 

B- No impedirá la transmisión a los sucesores de las obligaciones tributarias devengadas el hecho de que a la 
fecha de fallecimiento del causante la deuda tributaria no estuviera liquidada. 

C- Mientras la herencia se encuentre yacente, el cumplimiento de las obligaciones tributarias del causante 
corresponderá al representante de la herencia yacente. 

D- Las obligaciones tributarias pendientes se transmitirán a los legatarios en las mismas condiciones que las 
establecidas para los herederos cuando la herencia se distribuya a través de legados y en los supuestos en 
que se instituyan legados de parte alícuota. 

 

4. En relación con las previsiones del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en 
relacion a los obligados tributarios, marque la respuesta INCORRECTA: 

A- Los sustitutos del contribuyente son obligados tributarios. 
B- Los obligados a repercutir son obligados tributarios. 
C- Son obligados tributarios las personas físicas o jurídicas y las entidades a las que la normativa tributaria 

impone el cumplimiento de obligaciones tributarias. 
D- No tendrán el carácter de obligados tributarios aquellos a quienes la normativa tributaria impone el 

cumplimiento de obligaciones tributarias formales. 
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5. De conformidad con los artículos 66 y 67 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
¿cuándo prescribe el derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria de una 
autoliquidación IRPF 2021 presentada en el plazo reglamentariamente establecido? 

A- A los 4 años a contar desde el día siguiente de fecha de devengo. 
B- A los 4 años a contar desde el día siguiente a aquel en que finalice al plazo reglamentario para presentar la 

autoliquidación. 
C- A los 4 años a contar desde el día siguiente a aquel que finalice el plazo para el pago voluntario del impuesto. 
D- A los 4 años a contar desde el día siguiente al 1 de enero de 2022. 
 

6. ¿Cuántos vocales componen el Consejo para la Defensa del Contribuyente? 

A- 12. 
B- 16. 
C- 19. 
D- 8. 
 

7. Marque la respuesta CORRECTA en relación con las previsiones de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en relación con el método de estimación indirecta de la base imponible: 

A- Se aplicará cuando la Administración tributaria no pueda disponer de los datos necesarios para la 
determinación completa de la base imponible por alguna de las circunstancias previstas en el artículo 53.1 de 
dicha Ley. 

B- Las bases imponibles se determinarán con carácter general a través del método de estimación indirecta. No 
obstante, la ley podrá establecer los supuestos en que sea de aplicación el método de estimación objetiva, 
que tendrá, en todo caso, carácter voluntario para los obligados tributarios 

C- El método de estimación indirecta podrá utilizarse por el contribuyente y por la Administración tributaria de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa de cada tributo. A estos efectos, la Administración tributaria utilizará 
las declaraciones o documentos presentados, los datos consignados en libros y registros comprobados 
administrativamente y los demás documentos, justificantes y datos que tengan relación con los elementos de 
la obligación tributaria 

D- El método de estimación indirecta podrá utilizarse para la determinación de la base imponible mediante la 
aplicación de las magnitudes, índices, módulos o datos previstos en la normativa propia de cada tributo 

 

8. De  conformidad con el artículo 50  de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la magnitud   
dineraria o de otra naturaleza que resulta de la medición o valoración del hecho imponible, será: 

A- La deuda tributaria. 
B- La base imponible. 
C- La base liquidable. 
D- La cuota íntegra. 
 

9. Los empresarios o profesionales y otros sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido deberán 
llevar, con carácter general, y en los términos previstos por el Reglamento del Impuesto sobre el valor 
añadido, aprobado por RD 1624/1992, de 29 de diciembre, los siguientes libros registros: 

A- Libro registro de ventas e ingresos, Libro registro de compras y gastos y Libro registro de bienes de inversión. 
B- Libro registro de ingresos, Libro registro de gastos, Libro registro de bienes de inversión y Libro registro de 

provisiones de fondos y suplidos. 
C- Libro registro de facturas expedidas y Libro registro de determinadas operaciones extracomunitarias. 
D- Libro registro de facturas expedidas, Libro registro de facturas recibidas, Libro registro de bienes de inversión 

y Libro registro de determinadas operaciones intracomunitarias. 
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10. Cuando se detecte que una persona física dispone simultáneamente de un número de identificación 
fiscal asignado por la Administración tributaria y de un documento nacional de identidad o un número de 
identidad de extranjero, de conformidad con el artículo 21 del Reglamento General de aplicación de los 
tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio: 

A- Prevalecerá el número de identificación fiscal. 
B- Prevalecerá el número del documento nacional de identidad o el número de identidad de extranjero. 
C- Prevalecerá el que determine el interesado en su contestación al requerimiento enviado a tal efecto por la 

Administración tributaria. 
D- Prevalecerá el que en cada caso determine la Administración tributaria, que notificará su decisión al 

interesado. 
 

11. Según dispone el artículo 85 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el deber de prestar 
a los obligados tributarios la necesaria información y asistencia acerca de sus derechos y obligaciones 
se instrumentará, entre otras, a través de alguna de las siguientes actuaciones (señale la CORRECTA): 

A- Contestaciones a consultas verbales formuladas ante los órganos de dirección de la AEAT. 
B- Actuaciones de valoración simultáneas a la tramitación de procedimientos tributarios. 
C- Publicación de textos actualizados de las normas tributarias, así como de la doctrina administrativa de mayor 

trascendencia. 
D- Notificaciones enviadas telemáticamente por los servicios de información de las oficinas tributarias. 
 

12. De acuerdo con lo previsto en los artículos 88 de la Ley 58/2003, General Tributaria y 66 del Reglamento 
General de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, la 
Administración tributaria archivará, con notificación al interesado, la consulta tributaria escrita que: 

A- Se formule por los colegios profesionales, cámaras oficiales, organizaciones patronales, sindicatos o 
asociaciones de consumidores. 

B- Se formule antes de la finalización del plazo establecido para el ejercicio de los derechos, la presentación de 
declaraciones o autoliquidaciones o el cumplimiento de otras obligaciones tributarias. 

C- Se formule utilizando medios distintos a los electrónicos. 
D- Se formule incumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 88.2 de la Ley General Tributaria y no sea 

subsanada a requerimiento de la Administración. 
 

13. En relación con la obligación de llevar y conservar los libros registro de carácter fiscal, regulada en el 
artículo 29 del Reglamento General de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio, cual de las siguientes afirmaciones es INCORRECTA: 

A- Cuando la normativa tributaria lo prevea, los obligados tributarios deberán llevar y guardar de forma correcta 
los libros registro que se establezcan. Igualmente, dicha normativa determinará los casos en los que la 
aportación o llevanza de los libros registro se deba efectuar de forma periódica y por medios telemáticos. 

B- Las operaciones que hayan de ser objeto de anotación registral deberán asentarse en los correspondientes 
registros en el plazo de seis meses a partir del momento de realización de la operación o de la recepción del 
documento justificativo o, en todo caso, antes de que finalice el plazo establecido para presentar la 
correspondiente declaración, autoliquidación o comunicación, salvo lo dispuesto en la normativa propia de 
cada tributo. 

C- Los libros o registros contables, incluidos los de carácter informático o electrónico que, en cumplimiento de 
sus obligaciones contables, deban llevar los obligados tributarios, podrán ser utilizados como libros registro 
de carácter fiscal, siempre que se ajusten a los requisitos que se establecen en este reglamento y en la 
normativa específica de los distintos tributos. 

D- El Ministro de Hacienda podrá disponer adaptaciones o modificaciones de las obligaciones registrales de 
determinados sectores empresariales o profesionales. 
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14. ¿De acuerdo con el artículo 91.3 del Reglamento General de aplicación de los tributos, aprobado por Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio ¿qué requisitos son necesarios para que el órgano a quien corresponda 
la tramitación del procedimiento pueda conceder, a petición de los obligados tributarios, una ampliación 
de los plazos establecidos para el cumplimiento de trámites que no exceda de la mitad de dichos plazos? 

A- Que se solicite con anterioridad a los 10 días previos a la finalización del plazo que se pretende ampliar y que 
no se perjudiquen derechos de terceros. 

B- Que se solicite con anterioridad a los 3 días previos a la finalización del plazo que se pretende ampliar, que 
se justifique la concurrencia de circunstancias que lo aconsejen y que no se perjudiquen derechos de 
terceros. 

C- Que se solicite con anterioridad a los 5 días previos a la finalización del plazo que se pretende ampliar y que 
se justifique la concurrencia de circunstancias que lo aconsejen y que no se perjudiquen derechos de 
terceros. 

D- Que se solicite con anterioridad a los 5 días previos a la finalización del plazo que se pretende ampliar y que 
no se perjudiquen derechos de terceros. 

 

15. De conformidad con el artículo 99 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el 
desarrollo de las actuaciones y procedimientos tributarios (señale la respuesta CORRECTA): 

A- La Administración facilitará en todo momento a los obligados tributarios el ejercicio de los derechos y el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

B- Los obligados tributarios no podrán rehusar la presentación de los documentos solicitados, aunque hayan 
sido previamente presentados por ellos mismos y ya se encuentren en poder de la Administración tributaria 
actuante. 

C- Para la práctica de la prueba en los procedimientos tributarios será necesaria la apertura de un período 
específico y la comunicación previa de las actuaciones a los interesados. 

D- Los obligados tributarios no tienen derecho a que se les expida certificación de las autoliquidaciones, 
declaraciones y comunicaciones que hayan presentado o de extremos concretos contenidos en las mismas. 

 

16. De conformidad con el artículo 123.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ¿cuál de 
los siguientes es un procedimiento de gestión tributaria? 

A- Procedimiento de verificación de datos. 
B- Procedimiento de inspección. 
C- Procedimiento de apremio. 
D- Procedimiento para exigir la responsabilidad solidaria. 
 

17. Según el artículo 149 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, todo obligado tributario 
que esté siendo objeto de unas actuaciones inspectoras de carácter parcial, podrá solicitar a la 
Administración Tributaria que las mismas tengan carácter general respecto al tributo y, en su caso, 
periodos afectados, sin que tal solicitud interrumpa las actuaciones en curso: 

A- Mediante solicitud formulada en el plazo de 60 días desde la notificación del inicio de las actuaciones 
inspectoras de carácter parcial. 

B- Mediante solicitud formulada en el plazo de 60 días desde la finalización de las actuaciones inspectoras de 
carácter parcial. 

C- Mediante solicitud formulada en el plazo de 15 días desde la notificación del inicio de las actuaciones 
inspectoras de carácter parcial. 

D- Mediante solicitud formulada en el plazo de 15 días desde la finalización de las actuaciones inspectoras de 
carácter parcial. 
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18. Según el artículo 138 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, las actuaciones del 
procedimiento de comprobación limitada se documentarán en: 

A- Providencias de apremio 
B- Comunicaciones y diligencias. 
C- Diligencias de embargo. 
D- Actas con acuerdo, de conformidad o de disconformidad. 
 

19. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 128 del Reglamento General de aplicación de los tributos, 
aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, que regula la terminación del procedimiento de 
rectificación de autoliquidaciones, señale cuál de las siguientes afirmaciones es CORRECTA: 

A- El acuerdo que resuelva la finalización será motivado cuando sea denegatorio o cuando la rectificación 
acordada no coincida con la solicitada por el interesado. 

B- El acuerdo de resolución siempre debe ser motivado. 
C- Cuando se reconozca el derecho a obtener una devolución, se determinará el titular del derecho y el importe 

de la devolución, así como los intereses de demora que, en su caso, deban abonarse. La base sobre la que 
se aplicará el tipo de interés tendrá como límite el importe de la devolución solicitada aunque sea diferente de 
la reconocida. 

D- El plazo máximo para notificar la resolución de este procedimiento será de tres meses. 
 

20. En el curso de un procedimiento de inspección seguido con un obligado tributario se procede al precinto 
de documentación relevante. En relación con la medida cautelar adoptada y con lo previsto en el artículo 
181 de Reglamento General de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, señale la afirmación CORRECTA: 

A- El obligado tributario dispondrá de un plazo improrrogable de diez días, contados a partir del día siguiente al 
de la adopción de la medida cautelar, para formular alegaciones ante el órgano competente para liquidar 

B- El obligado tributario dispondrá de un plazo de diez días, prorrogable por cinco días más, contados a partir 
del día siguiente al de la adopción de la medida cautelar, para formular alegaciones ante el órgano 
competente para liquidar. 

C- El obligado tributario dispondrá de un plazo de diez días, prorrogable por cinco días más por causas 
debidamente justificadas, contados a partir del día siguiente de la notificación de la medida cautelar, para 
formular alegaciones ante el órgano competente para liquidar. 

D- El obligado tributario dispondrá de un plazo improrrogable de cinco días, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación de la medida cautelar, para formular alegaciones ante el órgano competente para liquidar. 

 

21. En el curso de un procedimiento inspector y en relación a la suscripción de un acta con acuerdo que no 
afecte a todos los elementos regularizados de la obligación tributaria, señale la afirmación CORRECTA, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 186 del, Reglamento General de aplicación de los tributos, 
aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio: 

A- Si se manifestase la conformidad al resto de los elementos regularizados no incluidos en el acta con acuerdo, 
la propuesta de liquidación contenida en el acta de conformidad incluirá todos los elementos regularizados de 
la obligación tributaria. La cuota tributaria incluida en la propuesta de liquidación contenida en el acta con 
acuerdo no minorará la contenida en el acta de conformidad. 

B- Si se manifestase la conformidad al resto de los elementos regularizados no incluidos en el acta con acuerdo, 
la propuesta de liquidación contenida en el acta de conformidad incluirá todos los elementos regularizados de 
la obligación tributaria. La cuota tributaria incluida en la propuesta de liquidación contenida en el acta con 
acuerdo minorará la contenida en el acta de conformidad. 

C- Si se manifestase la disconformidad al resto de los elementos regularizados no incluidos en el acta con 
acuerdo, la propuesta de liquidación contenida en el acta de disconformidad no incluirá todos los elementos 
regularizados de la obligación tributaria. 

D- La suscripción del acta con acuerdo exige que incluya la totalidad de los elementos regularizados de la 
obligación tributaria, al tratarse de un procedimiento de inspección único. 
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22. De conformidad con el artículo 173.5 del Reglamento General de aplicación de los tributos, aprobado por 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, el personal inspector en el ejercicio de una actuación inspectora 
NO está facultado para: 

A- Realizar mediciones o tomar muestras, así como obtener fotografías, croquis o planos. 
B- Recabar información de los trabajadores sobre cuestiones relativas a su vida familiar. 
C- Recabar el dictamen de peritos. 
D- Verificar y analizar los sistemas y equipos informáticos mediante los que se lleve a cabo, total o parcialmente, 

la gestión de la actividad económica. 
 

23. Según el artículo 165 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
¿cuánto tiempo deberán conservarse, incluso por medios electrónicos, las facturas recibidas, los 
justificantes contables y las copias de las facturas expedidas? 

A- El año natural del impuesto. 
B- Seis meses tras la presentación de la autoliquidación del impuesto. 
C- Durante el período de regularización correspondiente a dichas cuotas y los cinco años siguientes. 
D- Durante el plazo de prescripción del Impuesto. 
 

24. Si se adopta una medida cautelar en el procedimiento inspector, en la diligencia NO deberá constar: 

A- La medida cautelar adoptada. 
B- Inventario de los bienes afectados. 
C- Las circunstancias y finalidad de su adopción. 
D- Los recargos del periodo ejecutivo. 
 

25. Con relación al pago de las deudas tributarias, conforme a la regulación prevista en la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria y en el el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, señale la afirmación CORRECTA: 

A- El pago de la deuda tributaria sólo se podrá realizar en efectivo. 
B- El obligado al pago de varias deudas puede imputar cada pago a la deuda que libremente determine. 
C- El pago en especie de la deuda tributaria solo se puede realizar en periodo voluntario de pago. 
D- Para que el pago mediante domiciliación bancaria se domicilie en una cuenta que no sea de titularidad del 

obligado no será necesario que el titular de dicha cuenta autorice la domiciliación. 
 

26. En los casos de ejecución forzosa en que se hubieran acumulado varias deudas tributarias del mismo 
obligado tributario, a favor únicamente de la Administración Tributaria y no pudieran extinguirse 
totalmente, ¿en qué orden se aplicará el pago por la Administración tributaria, de conformidad con el 
artículo 63 de Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria? 

A- El pago se aplica empezando por la deuda de mayor importe. 
B- El pago no se aplica ya que no se puede extinguir en su totalidad las deudas tributarias. 
C- El pago se aplica empezando por la deuda más reciente. 
D- El pago se aplica a la deuda más antigua de acuerdo a la fecha en que fuera exigible. 

27. Respecto al pago mediante cheque de las deudas tributarias regulado en el artículo 35 del Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, ¿qué afirmación es 
CORRECTA? 

A- El cheque debe ser nominativo a favor del Tesoro Público y cruzado y estar conformado o certificado por la 
entidad librada, en fecha y forma. 

B- El cheque no debe estar conformado o certificado por la entidad librada, en fecha y forma. 
C- Si el cheque válidamente confirmado o certificado no puede ser hecho efectivo en todo o parte, el pago no se 

exigirá a la entidad que lo conformó o certificó. 
D- La entrega del cheque en la entidad que, en su caso, preste el servicio de caja, liberará al deudor por el 

importe satisfecho, aunque no se haga efectivo. 
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28. Cuando en una solicitud de aplazamiento se solicite la dispensa total de garantía, de conformidad con el 
artículo 46.5 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, 
¿qué documentación NO se aportará junto a la solicitud? 

A- Declaración responsable y justificación documental manifestando carecer de bienes. 
B- Plan de viabilidad y cualquier otra información que justifique la posibilidad de cumplir el aplazamiento o 

fraccionamiento solicitado. 
C- Compromiso de aval solidario de entidad de crédito. 
D- Balance y cuenta de resultados de los tres últimos años e informe de auditoría, si existe, en caso de 

empresarios o profesionales obligados por ley a llevar contabilidad. 
 

29. En relación a las medidas cautelares en el procedimiento de inspección,  de acuerdo con el artículo 181 
del Reglamento General de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y de artículo 146 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, señale la opción 
CORRECTA: 

A- Se podrá acordar la incautación de elementos de prueba de carácter mueble sin necesidad de adoptar las 
medidas que fueran precisas para su adecuada conservación, si así lo decide el actuario. 

B- Para la adopción de las medidas cautelares, se podrá recabar el auxilio y colaboración que se consideren 
precisos de las autoridades competentes y sus agentes, que deberán prestarlo en los términos del artículo 
142.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

C- Si es necesario para el buen término del procedimiento inspector, podrá adoptarse cualquier tipo de medida, 
aunque pueda producir un perjuicio de difícil o imposible reparación. 

D- Las medidas adoptadas deberán ser ratificadas por el órgano competente para liquidar en el plazo de 10 días 
desde su adopción. 

 

30. En relación a la compensación de los créditos y las deudas como forma de extinción de la deuda 
tributaria, señale la respuesta CORRECTA, según lo previsto en los artículos 71 y 72 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria: 

A- La compensación se acordará exclusivamente a instancias del obligado tributario. 
B- Los obligados tributarios podrán solicitar la compensación de los créditos y las deudas tributarias de las que 

sean titulares mediante un sistema de cuenta corriente, en los términos que reglamentariamente se 
determinen. 

C- La compensación se acordará exclusivamente de oficio por la Administración Tributaria. 
D- El obligado tributario solo podrá solicitar la compensación de las deudas tributarias que se encuentren en 

período ejecutivo. 
 

31. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio, respecto de la regulación de la declaración de fallidos y de créditos incobrables  
y para la revisión de fallidos y rehabilitación de créditos incobrables, señale la respuesta CORRECTA: 

A- Una vez declarados fallidos los deudores principales, la acción de cobro se dirigirá frente al responsable 
subsidiario obviando los responsables solidarios. 

B- Una vez declarados fallidos los deudores principales y los responsables subsidiarios, la acción se dirigirá 
contra los responsables solidarios. 

C- Una vez declarados fallidos los deudores principales y los responsables solidarios, la acción de cobro se 
dirigirá frente al responsable subsidiario. Si no existieran responsables subsidiarios o, si existiendo, estos 
resultan fallidos, el crédito será declarado incobrable por el órgano de recaudación. 

D- En caso de solvencia sobrevenida de los obligados al pago declarados fallidos, no se procederá a la 
rehabilitación de los créditos declarados incobrables sin que pueda reanudarse el procedimiento de 
recaudación 
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32. De conformidad con el artículo 3 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio, indique la respuesta CORRECTA: 

A- Cuando se trate de recursos de naturaleza pública, diferentes a los recursos del sistema tributario estatal y 
aduanero, en periodo ejecutivo de ingreso, la gestión recaudatoria del Estado y de sus organismos 
autónomos se llevará a cabo por las Delegaciones de Economía y Hacienda. 

B- Cuando se trate de tasas, tanto en periodo voluntario como ejecutivo, la gestión recaudatoria del Estado y de 
sus organismos autónomos se llevará a cabo por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

C- Cuando se trate de los recursos del sistema tributario estatal y aduanero, tanto en periodo voluntario como 
ejecutivo, la gestión recaudatoria del Estado y de sus organismos autónomos se llevará a cabo por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

D- Cuando se trate de recursos de naturaleza pública, diferentes a los recursos del sistema tributario estatal y 
aduanero, en periodo voluntario de ingreso, la gestión recaudatoria del Estado y de sus organismos 
autónomos se llevará a cabo por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 

33. De conformidad con lo previsto en el artículo 29 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, ¿en qué fecha deben ingresar las entidades colaboradoras en la 
cuenta del Tesoro el total de lo recaudado durante las quincenas que finalizan el día 5 de cada mes? 

A- El día 15 de dicho mes o el inmediato hábil anterior. 
B- El día 18 de dicho mes o el inmediato hábil anterior. 
C- El penúltimo día hábil de dicho mes. 
D- El día 20 de dicho mes o el inmediato hábil anterior. 
 

34. En el caso de varias deudas tributarias liquidadas a cargo de un mismo obligado al pago, señale la 
respuesta correcta en relación con la interrupción del plazo de prescripción de conformidad con en el 
artículo 68 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,  de 17 de diciembre: 

A- La interrupción del plazo de prescripción solo afectará a la deuda a la que se refiera. 
B- La interrupción del plazo de prescripción para una de las deudas, afecta a todas las deudas cuyo plazo de 

ingreso en período ejecutivo hubiese vencido. 
C- La interrupción del plazo de prescripción para una de las deudas, afecta a todas las deudas liquidadas al 

obligado al pago. 
D- La interrupción del plazo de prescripción para una de las deudas, afecta a todas las deudas liquidadas al 

obligado al pago y a las que se liquiden con posterioridad. 
 

35. De conformidad con el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ¿cuándo 
deberá realizarse el pago en período voluntario de las deudas de notificación colectiva y periódica que no 
tengan establecido otro plazo en sus normas reguladoras? 

A- En el período comprendido entre el 1 y el 30 de septiembre o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente. 

B- En el período comprendido entre el 1 de octubre y el 20 de noviembre o, si este no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente. 

C- En el período comprendido entre el 1 y el 30 de noviembre o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente. 

D- En el período comprendido entre el 1 de septiembre y el 20 de noviembre o, si este no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente. 
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36. De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaria, ¿en cuál de los siguientes supuestos se aplicará el recargo de apremio reducido? 

A- Cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario, así como el propio recargo 
de apremio, antes de la notificación de la providencia de apremio al obligado tributario. 

B- Cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario así como el propio recargo 
de apremio antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62 de la propia Ley 
General Tributaria. 

C- Cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario. 
D- Cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario, antes de la finalización del 

plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62 de la propia Ley General Tributaria. 
 

37. De conformidad con el artículo 169.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se 
procederá al embargo de los bienes y derechos del obligado tributario con respeto al principio de: 

A- Progresividad. 
B- Proporcionalidad. 
C- No confiscatoriedad. 
D- Capacidad económica. 
 

38. De conformidad con lo previsto en el artículo 90.3 del Reglamento General de Recaudación, aprobado 
por el Real Decreto 939/2005, señale la opción INCORRECTA sobre los bienes o derechos que podrá 
comprender el embargo de establecimientos mercantiles e industriales: 

A- Utillaje, máquinas, mobiliario, utensilios y demás instrumentos de producción y trabajo. 
B- Mercadería y materias primas. 
C- Cartera de clientes. 
D- Posibles indemnizaciones. 
 

39. Una vez realizado y notificado el embargo al obligado al pago, señale la respuesta CORRECTA: 

A- La diligencia de embargo será firme en vía administrativa. 
B- El embargo deberá ejecutarse en sus estrictos términos, sin que quepa la interposición de recurso o 

reclamación económico administrativa alguna. 
C- El obligado al pago puede interponer recurso o reclamación económico-administrativa si considera que se 

incurre en alguna de las causas del artículo 170.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
D- El obligado al pago únicamente puede instar su anulación a través un procedimiento especial de revisión de 

los previstos en el artículo 216 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 

40. De conformidad con el artículo 80 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio, en caso de embargo de valores admitidos a cotización en un mercado secundario 
oficial, la venta se llevará a cabo: 

A- Mediante subasta, salvo que proceda la adjudicación directa. 
B- A través del mercado secundario oficial. 
C- Mediante concurso. 
D- Mediante adjudicación directa. 
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41. Conforme al artículo 85 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, ¿cuál de los siguientes supuestos NO es un requisito de los mandamientos para la 
anotación preventiva de los embargos de bienes inmuebles y de derechos sobre estos? 

A- Certificación de la providencia de apremio y de la diligencia de embargo del inmueble o inmuebles de que se 
trate, con indicación de las personas o entidades a las que se ha notificado el embargo y el concepto en el 
que se les ha practicado dicha notificación. 

B- El importe total del débito, concepto o conceptos a que corresponda, e importe de la responsabilidad a que 
se afecta el inmueble por principal, recargos, intereses y costas. 

C- Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, en su caso, del poseedor de las fincas a las que 
se refiera la notificación. 

D- Relación de otros bienes inmuebles y de derechos sobre estos de los que fuera titular el deudor que hubieran 
sido embargados en otros procedimientos. 

 

42. En el caso de embargo de sueldos y pensiones, conforme al apartado 3 del artículo 607 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, cuando el ejecutado sea beneficiario de más de una percepción: 

A- Se acumularán todas ellas para deducir una sola vez la parte inembargable. 
B- Se calculará el importe inembargable sobre el sueldo o pensión de mayor importe. 
C- Se embargará sólo el sueldo o pensión que designe el deudor y en su defecto el de mayor importe. 
D- Se podrán acumular para deducir una sola vez la parte inembargable, cuando así lo solicitara el deudor. 
 

43. De conformidad con el art. 198 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, de 17 de 
diciembre, constituye infracción tributaria incumplir la obligación de comunicar el domicilio fiscal o el 
cambio del mismo por las personas físicas que no realicen actividades económicas: 

A- La infracción prevista será grave y consistirá en multa pecuniaria fija de 200 euros. 
B- La infracción prevista será leve y consistirá en multa pecuniaria fija de 100 euros. 
C- La infracción prevista será leve y consistirá en multa pecuniaria fija de 150 euros. 
D- La infracción prevista será  muy grave y consistirá en multa pecuniaria fija de 600 euros. 
 

44. De conformidad con el artículo 103.bis.1 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, todo licitador, para ser admitido como tal, constituirá un depósito: 

A- Del 5 por ciento del tipo de subasta de los bienes por los que desee pujar. 
B- Del 10 por ciento del tipo de subasta de los bienes por los que desee pujar. 
C- Del 5 por ciento del valor de la tasación pericial contradictoria. 
D- Del 10 por ciento del valor de la tasación pericial contradictoria. 
 

45. De conformidad con el artículo 184.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre General Tributaria, para la 
calificación de las infracciones tributarias se consideran medios fraudulentos: 

A- El empleo de facturas, justificantes u otros documentos falsos o falseados, siempre que la incidencia de los 
documentos o soportes falsos o falseados represente un porcentaje igual o superior al 10 por ciento de la 
base de la sanción. 

B- El perjuicio para la Hacienda Pública en porcentaje superior al 75 por ciento. 
C- El incumplimiento absoluto de la obligación de llevanza de la contabilidad o de los libros o registros 

establecidos por la normativa tributaria. 
D- La llevanza incorrecta de los libros de contabilidad o de los libros o registros establecidos por la normativa 

tributaria cuando la incidencia de dicha llevanza incorrecta represente un porcentaje igual o superior al 50 por 
ciento del número total de asientos practicados en los mismos. 
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46. De conformidad con el artículo 227 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ¿cuáles de 
los siguientes actos son susceptibles de reclamación económico administrativa? 

A- Los dictados en procedimientos en los que esté reservada al Ministro de Economía y Hacienda la resolución 
que ultime la vía administrativa. 

B- En materia de aplicación de los tributos, los actos que determinen el régimen tributario aplicable a un 
obligado tributario, en cuanto sean determinantes de futuras obligaciones, incluso formales, a su cargo. 

C- Los dictados en procedimientos en los que esté reservada al Secretario de Estado de Hacienda y 
Presupuestos la resolución que ultime la vía administrativa. 

D- Los que den lugar a reclamación en vía administrativa previa a la judicial, civil o laboral o pongan fin a dicha 
vía. 

 

47. De confomidad con el art. 241 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, contra las 
Resoluciones dictadas en primera instancia por los tribunales económico-administrativos regionales y 
locales podrá interponerse recurso de alzada ordinario ante el Tribunal Económico-Administrativo Central 
en el plazo de: 

A- Seis meses. 
B- Un mes. 
C- Tres meses. 
D- Un año. 
 

48. ¿Cómo habrá de procederse por los órganos competentes en el caso de que se interponga en primer 
lugar una reclamación económico-administrativa y posteriormente un recurso de reposición con el mismo 
acto como objeto? 

A- Se tramitará la reclamación económico-administrativa y el recurso de reposición indistintamente. 
B- Se tramitará el recurso de reposición y se declarará inadmisible la reclamación económico-administrativa. 
C- Se tramitará la reclamación económico-administrativa y se declarará inadmisible el recurso de reposición. 
D- Se declararán ambos inadmisibles. 
 

49. El artículo 64 del Reglamento de revisión en vía administrativa, aprobado por Real Decreto 520/2005, de 
13 de mayo, establece que las reclamaciones económico-administrativas se tramitarán por el 
procedimiento abreviado: 

A- Cuándo sea una cuantía inferior a 16.000 euros, o 92.000 euros si se trata de reclamaciones contra bases o 
valoraciones 

B- Cuándo sea una cuantía inferior a 6.000 euros, o 112.000 euros si se trata de reclamaciones contra bases o 
valoraciones 

C- Cuándo sea una cuantía inferior a 15.000 euros, o 72.000 euros si se trata de reclamaciones contra bases o 
valoraciones 

D- Cuándo sea una cuantía inferior a 6.000 euros, o 72.000 euros si se trata de reclamaciones contra bases o 
valoraciones 

 

50. El artículo 7 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
prevé que las indemnizaciones por despido o cese del trabajador en la cuantía establecida con carácter 
obligatorio en el Estatuto de los Trabajadores, en su normativa de desarrollo o, en su caso, en la 
normativa reguladora de la ejecución de sentencias, sin que pueda considerarse como tal la establecida 
en virtud de convenio, pacto o contrato, estarán exentas, estableciendo que el importe exento tendrá 
como límite: 

A- 150.000 euros. 
B- 120.000 euros. 
C- 180.000 euros. 
D- 200.000 euros. 
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51. Señale cuál de las siguientes categorías NO constituye un rendimiento del capital mobiliario conforme al 
artículo 25.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: 

A- Los rendimientos que se deriven de la constitución o cesión de derechos o facultades de uso o disfrute, 
cualquiera que sea su denominación o naturaleza, sobre los valores o participaciones que representen la 
participación en los fondos propios de la entidad. 

B- La distribución de la prima de emisión de acciones o participaciones. 
C- Los dividendos, primas de asistencia a juntas y participaciones en los beneficios de cualquier entidad. 
D- Las retribuciones de los administradores y miembros de los Consejos de Administración, de las Juntas que 

hagan sus veces y demás miembros de otros órganos administrativos. 
 

52. ¿Cuáles de las siguientes personas físicas NO son contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las 
personas físicas, en virtud de los artículos 8 y 10 de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas? 

A- Las personas físicas que tengan su residencia habitual en territorio español. 
B- Las personas físicas de nacionalidad española que no tengan su residencia habitual en territorio español, 

miembros de misiones diplomáticas españolas. 
C- Las personas físicas de nacionalidad española que no tengan su residencia habitual en territorio español, 

miembros de las oficinas consulares españolas. 
D- Las personas físicas de nacionalidad española que acrediten hasta la fecha su residencia fiscal en un país 

considerado como paraíso fiscal durante siete periodos impositivos consecutivos. 
 

53. De conformidad con lo regulado en el artículo 75 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor añadido, en el supuesto de un arrendamiento de local de negocio, en el que se estipula que 
la renta se pagará a la finalización del mismo, que tiene una duración de 4 años, indique cuando se 
devengará el impuesto. 

A- El Impuesto sobre el Valor Añadido se devengará en la fecha de la firma del contrato que es cuando se pone 
a disposición del arrendatario el local. 

B- El Impuesto sobre el Valor Añadido, al tratarse de un arrendamiento, se devengará a principio de cada mes, 
por la parte proporcional. 

C- El Impuesto sobre el Valor Añadido se devengará el 31 de diciembre de cada año por la parte proporcional 
correspondiente al periodo transcurrido desde el inicio de la operación, o desde el anterior devengo, hasta la 
citada fecha. 

D- El Impuesto sobre el Valor Añadido, se devengará a la finalización del contrato, cuando es exigible el pago 
por la prestación del servicio. 

 

54. De acuerdo con el artículo 90.2 Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, en 
las entregas de bienes y prestaciones de servicios: 

A- El tipo impositivo aplicable a cada operación será el vigente en el momento expedir factura. 
B- El tipo impositivo aplicable a cada operación será el vigente en el momento del cobro de las operaciones 

sujetas. 
C- El tipo impositivo aplicable a cada operación será el vigente en el momento del devengo. 
D- El tipo impositivo aplicable a cada operación será el vigente en el momento de recibir la factura. 
 

55. Tiene la consideración de impuesto medioambiental, conforme a la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de 
medidas fiscales para la sostenibilidad energética: 

A- El Impuesto sobre las Labores del Tabaco. 
B- El Impuesto sobre Hidrocarburos. 
C- El Impuesto Especial sobre la Electricidad. 
D- El Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica. 
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56. Señale, de conformidad con el artículo 91.Uno de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, respecto de cuales de los siguientes bienes las entregas, adquisiciones 
intracomunitarias o importaciones estan gravadas con el tipo impositivo del 10%: 

A- Aguas aptas para la alimentación humana o animal o para el riego, incluso en estado sólido. 
B- Libros, periódicos y revistas, incluso cuando tengan la consideración de servicios prestados por vía 

electrónica, que no contengan única o fundamentalmente publicidad y no consistan íntegra o 
predominantemente en contenidos de vídeo o música audible, así como los elementos complementarios que 
se entreguen conjuntamente con aquellos mediante precio único. 

C- Prótesis, ortesis e implantes internos para personas con discapacidad. 
D- Medicamentos de uso humano, así como las formas galénicas, fórmulas magistrales y preparados oficinales. 
 

57. Según lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, indique cuál de las siguientes operaciones no tiene la consideración de importación de bienes 
sujeta a IVA español: 

A- La entrada en territorio peninsular español de un bien procedente de Francia. 
B- La entrada en territorio peninsular español de un bien procedente de Argentina. 
C- La entrada en territorio peninsular español de un bien procedente de Canarias. 
D- La entrada en territorio peninsular español de un bien procedente de Ceuta. 
 

58. Con arreglo a lo señalado en el artículo 1 de la 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, indique que operaciones NO están gravadas por el Impuesto sobre el Valor Añadido: 

A- Las exportaciones de bienes. 
B- Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por empresarios o profesionales. 
C- Las importaciones de bienes. 
D- Las adquisiciones intracomunitarias de bienes. 
 
 

59. Es un régimen aduanero especial en el que pueden incluirse las mercancías, conforme al Reglamento 
(UE) nº 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se establece 
el código aduanero de la Unión: 

A- El Tránsito Externo. 
B- La Exportación. 
C- La Entrada libre en el Territorio Aduanero de la Unión. 
D- El Despacho a libre práctica. 
 

60. A efectos de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, se entiende por “fábrica”: 

A- El establecimiento donde, en virtud de la autorización concedida, con las condiciones y requisitos que se 
establezcan reglamentariamente, pueden extraerse, fabricarse, transformarse, almacenarse, recibirse y 
expedirse, en régimen suspensivo, productos objeto de los impuestos especiales de fabricación. 

B- El establecimiento del que es titular un destinatario registrado que no sea ocasional donde, en el ejercicio de 
su profesión y en virtud de la autorización concedida por las autoridades competentes del Estado miembro de 
destino, pueden recibirse productos objeto de los impuestos especiales que circulen en régimen suspensivo 
procedentes de otro Estado miembro. 

C- El establecimiento o la red de oleoductos o gaseoductos donde, en virtud de la autorización concedida y con 
cumplimiento de las condiciones y requisitos que se establezcan reglamentariamente, se almacenen, reciban, 
expidan y, en su caso, se transformen en régimen suspensivo productos objeto de los impuestos especiales 
de fabricación. 

D- El establecimiento o la red de oleoductos o gaseoductos donde, en virtud de la autorización concedida y con 
cumplimiento de las condiciones y requisitos que se establezcan reglamentariamente, se almacenen, reciban, 
expidan y, en su caso, se transformen en régimen suspensivo productos objeto de los impuestos especiales 
de fabricación. 


